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ACTUACIONES N°: 6590/22

*H104058078358*
H104058078358

JUICIO: PREFERENCIAL S.A. c/ CAPLA GRACIELA DEL VALLE s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE.
6590/22

San Miguel de Tucumán, 18 de septiembre de 2024. I) Atento a lo solicitado, existiendo fondos
disponibles: Líbrese Orden de Pago Judicial Electrónica vía Banca Internet Empresas, a favor de la
parte actora, en concepto de capital. En consecuencia, transfiérase de la cuenta judicial N°
562209552937800, perteneciente a los autos del rubro a la cuenta N° 462209526259110 de
titularidad de la parte actora, PREFERENCIAL S.A. , C.U.I.T. N° 30-70986672-5, en el Banco Macro
S.A., la suma de $7. 010.71.- II) Téngase presente la conformidad manifestada respecto al art. 35 de
la Ley 5.480.- III) Agréguese y téngase presente la constancia de no deudor alimentaria
acompañada.- JMF

Actuación firmada en fecha 18/09/2024
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